
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado por el señor HUGO 

ERNESTO AGUILAR PARDO contra la FIDUAGRARIA S.A., obrando como 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

DEL ISS, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL -UGPP-, se avizora que a folios 343 y siguientes, obra poder conferido 

por la UGPP a la firma VITERI ABOGADOS S.A.S, quien a su vez lo sustituye 

en el abogado Álvaro Guillermo Duarte Luna, a quienes se les reconoce 

personería, en los términos de los poderes conferidos. 

 

Ahora bien, examinado el expediente se observa que los recursos de 

reposición y, en subsidio, el de apelación, formulados por el apoderado de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 

frente al auto dictado por este Magistrado Sustanciador el 29 de marzo de los 

corrientes en el que se fijaron las agencias en derecho en esta instancia, no 

proceden en esta etapa del proceso conforme a lo dispuesto por el numeral 5 

del artículo 366 del Código General del Proceso, el cual indica que “La 

liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho sólo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas…”, auto este que aún no se ha librado por 

cuanto el asunto todavía se encuentra en trámite, lo que implica que los 



recursos interpuestos por el apoderado de la parte actora resultan 

improcedentes, dando lugar a abstenerse de conocer de los mismos. 

 

Obrando en armonía con lo antes expuesto, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

1-ABSTENERSE de conocer los recursos interpuestos por la parte 

demandada, según lo dispuesto en la parte motiva. 

 

2-ENVIAR el expediente al despacho de origen con el fin de que se continúe 

con el trámite del proceso  

 

Por la secretaría de la Sala, procédase a la devolución del expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Magistrado, 
 
 
 

 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS N° 61 fijados hoy en la secretaria 

de este Tribunal, a las 8 a.m. 

Medellín, 14 de abril de 2023 
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